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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-3573/2010
a la Comisión
Artículo 117 del Reglamento
Zbigniew Ziobro (ECR), Mirosław Piotrowski (ECR), Konrad Szymański (ECR) y Jacek Olgierd 
Kurski (ECR)

Asunto: Ordenación del tiempo del trabajo de los conductores en la UE

La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento Europeo apoyó el 28 de abril de 2010 la 
revisión de la directiva actualizada 2002/15/CE1 relativa a la ordenación del tiempo de trabajo de las 
personas que realizan actividades móviles de transporte por carretera. Al igual que los conductores 
contratados en empresas de transporte, los conductores autónomos estarán supeditados al tiempo 
de trabajo.

Esto provocará, entre otras cosas, el desequilibrio de la competencia entre las PYME y las grandes 
empresas que emplean conductores profesionales, al igual que la alteración del ritmo de trabajo de 
las pequeñas empresas y de los trabajadores autónomos profesionales en aquellos casos en que la 
realización de labores de conductor coincide con otras actividades en el ámbito de la actividad 
económica realizada.

¿Podría indicar la Comisión Europea si tiene previsto intervenir a fin de retirar la propuesta de 
inclusión de los trabajadores autónomos de la revisión de la directiva anteriormente mencionada?
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